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• L VARIA 

REEXAMEN DEL PRECEDE~n: JUDICIAl. El' PuERTo Rrco, por Manuel 
RodrígHez Ramos, Decano de la Facultad de Derecho de Puerto 
lZico.-Sobretiro del vol. XV, núm. I de ia Re1:ista del Colegio 
de Aboga.dos de P11erto l?ico. J\{éxico, 1954 

El Profesor Rodríguez lZamos dedica su estudio a demostrar que 
el Derecho de Puerto Rico no puede considerarse iucluído en el siste­
ma del ncommon law» por el mero hecho de regir en el mismo la doc· 
trina que considera a la jurisprudencia precedente obligatorio para 
los Tribunales y, por ende, fuente del Derecho. 

El trabajo, escrito en castellano, ~ont.ienc numerosas remis:onc~ a 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo portorriqueño de la que 
constitu:ve un acabado estudio en order: a su valor como precedente. 

E1 Derecho portorriqueño-hace notar Rodríguez Ramos-es pri­
mordialmcnte Derecho emanado de la ley escrita. Pero aunque r:l 
Tribunal Supremo ha declarado con reiteración que su func~ón no es 
1~ de legislar, también es cierto, no obstante, que dicho Tribunal 
ha proclamado continuamente la doctrina del precedente obligato­
rio: dviientras esta Corte :Suprema-expresa en m1a de sus Sent~n­
cia-no revoque o modif:.que una doctrina establecida en sus deci~.io­
nes, las cortes y organismos inferiores están obligadas a seguirla en 
la resolución de los casos en que sea aplicable.» En Sentencias de 
!Q16 y 1941 ha afirmado también quo:: la doctrina del Tribunal Su­
premo de los Estados Unidos eonst:tuye precedente obligator:o para 
los Tribunales de Puerto Rico, incluyendo al propio Tribunal Supre-
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m9. Interpret~ndo. no obsta!lt.e, flexiplem~t~te ia regla stare,{lec.isi$;, 
lqs Tr:i~unales no; quedan vinculados p<?r su propia .jurisprudencia. 
a!Jt~ior, ya, ,que ~nt~ende el Supre¡;no ·que .ac] propó.<¡it.o -inspirador. 
de l~ doctrit,la de 'Sta re decisis es lograr. estabilidad c;ert.idumbre o en_ 
la lev, mas nunca perpetuar errores». _ · - ~ .. 

En confirm~ci-ó~ de·sus te~is. de que-la ob-'?ervan~ia de ·la· r~g)~.' 
del preceden_te obligatorio no coloca al Derecho portorriqueílo den­
tro del sisteina del ncommon la\v>>, é>eñala Rodríguez Ramos que la 
introducción legislativa de esta norma en Puerto Rico tuvo lugar, 
bajo la soberanía española, en el artículo 68 de la Carta Autonómi­
ca de España para Puerto Rico en 1897, según el cual, «las resolu­
ciones (de la Audiencia Territorial o el Tribunal Supremo del H.eino) 
que "recaigan» en los casos previstos en determinados artículos «Se 
publicarán en la Colección de Estatutos Coloniales y formarán parte 
de la legislación insular». 

Entiende el autor que ccld técuica mediante la cual se constituye 
en precedente la interpretación judicial de la ley no es ni priva­
tiva del Derecho común ni ajena al Derecho liviln. Examinando la 
evolución del valor de la jurisprudencia en Francia y España, pone 
de relieve que, en el mismo Derecho español -.noderno, la infracción 
de doctrina legal es una de las causas de admisión del recurso de 
casación (arts. !.69! y 1.692 de la L. E. C.) y puede dar lugar, por 
tanto, a la anulación de las Sentencias contrarias- a la jurispruden-
cia 4~1 Tr_ibunal Supre~10. , 

1 
_ , • • , 

Por otra- parte,· el- sistema seg-uido ·en Puerto Rico uo responde 
exactamente a la regla sta¡:e densic; del Derecho común inglé.s. Las 
características p~incipales de la regla stare t]ecisis son las siguien­
tes: d. La légisiación judiciál'sobre-determinado.~1mto parte de 
un precedente, v es la decisión en la que éste se establ~e la única 

-, ~ • • -, 1. • f. ' ! . ' " .. 

que como au-toridad de ley hay que· Cifar-.posteriormeñ'té". 2. Se acata 
el precedente, no por su sabiduría; 'po;:- el 'p~estigio del Juez que dicta 
la decisión, ni por la justicia que entraña tal precedente, si no, única 
y exclusivamente, P?rque es el prec~d~nt,e y p_on¡ue,,ac?-t~~ldplo se 
aseg~/a~ la ~e~~~?,f\, -13, U!1ifo~In.i9.~4_"y, ~a~ es~.~oifid~d-:-4.c~ n:qr~\lJp; 
y 3~ U~a ve; s-ent~ido un prec:edente, no puede, ni aun el:más alto 
Trib'unkl, révcicario.'l_ E( ~\ibunal·: S~p_r~nio ·de. Puerto )-3_i\~ 'v'ul~e­
ra la~ ,tres reglas en.~u in1teip~etació;;- dc:l >:_qlor' de la. juri'sprúdénc'ia. 

('. ~ : • ' 1 ..,, 1 t \. J 1 ' ' • ' ,• ~ ' J ! ' . 1 l 
~La 'sol a a tri bucióp d~, c;~liga~iri~dqd-._ ~} preceden~ejHd~d aJ::;::S!{n-

~.uy~""e_l_ ~eca~10 de P~erto Ric0-:-no implic~ yor sí sola la _per_!ene~-
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cia cie 'un ::>rdemÍmietito •jürídico. al sistcma·-'del Dereého "'Ci\ri!'-~) ·al'i 
• • • • r ~ • • ~ • f 

del ~cotumon'lawn. La forina· en que en·' Puerto Rico se ··acatan los'· 
ptecedeút~s JUdiciales es-la m\smw qúe priva en'los Estado<; Unidos;.· 
p'aís de «Ckr~cho cót1~{1.nn \, 'clci mismo 'modo, ;;el ]~echo: ck ·nó· se-'· - . 
guirse f:t.:lmente en es~c: paÍs b ·regla· ci'é starc 'rirci~:is·'II'O coloca ;\-
los"Est11dO; C;1iclos fuéra· ck!•'l':\·OJillildit • h\r" ·" ... ··' . ·: . . ·. 
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.DIRIECClON GENERAL DE LOS- .REGISTRO§ 
.Y DEL NOTARIADO 

_u~ volumen 'de 562 pá~inas, encuadernado en .t:la.· 
\, ' • • • ··, • 1 

· Pre_c_io: IOO,pesetas .. ' 

.· Inserta,, dehidameD;te rectific11.dos, los .Escalaf~nes.· de los Cuer­
pos de Registradores 'y Notarios, cerra'do en 30 de junio de t956, con 

'la demarcación de N'otarías y una nutrida Secdóri de Legislación 
y ] urisprudencia, muy interesante y de indispensable conocimiento· ' 
.par.a cua~tos. dedican sus actividades a la vida jurídi~a. . · . , . , •. · 

Pedidos .a la Habilitación de. la Dirección General de los Re- · 
· · gistros y del Notariado (Mini~terio de ] ustic'ia). · · ., 


